
l.s.s 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 2022-01306.   

Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte interesada, las 

comunicaciones procedentes de NUEVA EPS y COMPENSAR EPS, respecto de los 

datos de ubicación de los demandados MARIA NICOLASA ORJUELA, VERONICA 

ORJUELA, JOSÈ BRUNO ORJUELA, MARIA ELSA ORJUELA DE MENDEZ y 

VIRGINIA BOHORQUEZ ORJUELA 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que, la parte actora adelantó 

la notificación personal prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a los 

demandados JOSÈ BRUNO ORJUELA, MARIA ELSA ORJUELA DE MENDEZ y 

VIRGINIA BOHORQUEZ ORJUELA, en la dirección electrónica informada por 

COMPENSAR EPS, no obstante, la misma tuvo lugar estando el proceso al 

Despacho (7 de noviembre de 2023).  

 

Por lo anterior y comoquiera que estando el proceso al Despacho no corren 

términos, por Secretaría contabilícese el término con el que cuentan los 

precitados demandados para contestar la demanda y/o proponer excepciones a 

partir del día siguiente al de la notificación del presente auto, de conformidad con 

lo previsto en el inciso 6 del artículo 118 del Código General del Proceso.  

De otra parte, previo a disponer lo pertinente sobre el trámite de notificación 

adelantado a las demandadas MARIA NICOLASA ORJUELA y VERONICA 

ORJUELA, se requiere a la parte actora para que allegue el citatorio para la 

diligencia de notificación personal debidamente cotejado y sellado junto con la 

constancia de su entrega expedida por la empresa de servicio postal, de 

conformidad con el inciso 4, numeral 3 del canon 291 del Código General del 

Proceso.  

 

Vencido el término de traslado de la demanda, ingresen al despacho las 

diligencias para continuar con el trámite procesal respectivo.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                             
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 139 de 17 de noviembre de 2023. 
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